
 

P á g i n a  1 | 11  

INSTRUCCIONES PARA NUEVAS INCORPORACIONES POR 

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO (OPE) 
 

 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

El personal que inicie un nuevo nombramiento como personal estatutario fijo en el Hospital 

Universitario   Infanta Sofía obtenido a través de Oferta Pública de Empleo, deberá remitir a la 

Dirección de Recursos Humanos del Centro, a la mayor brevedad posible, y siempre con anterioridad 

a la fecha de Toma de Posesión, la siguiente documentación: 

A. NIF/NIE en vigor 

B. TITULACIÓN (requerida para la Plaza) 

C. NÚMERO DE AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. Será válida la aportación de la Vida laboral. Si no 

dispone de la información podrá obtenerla en el siguiente enlace: 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion+e+inscripcion 

D. Solicitud de CERTIFICADO DE DELITOS DE NATURALEZA SEXUAL PARA PERSONAS FÍSICAS actualizado, se 
podrá obtener a través del siguiente enlace: 

https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certificado-registro-central 

E. COLEGIACIÓN (si corresponde por ser obligatoria para la categoría) 

F. LOS FORMULARIOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN, debidamente cumplimentados y que están 

disponibles en la Web del Hospital (Nosotros/Recursos Humanos/Nuevas incorporaciones - Oferta Pública de 

Empleo (OPE)/Formularios): 

o Datos Básicos para nuevas altas de personal (es imprescindible acreditar debidamente la 
titularidad de la cuenta bancaria facilitada) 

o Solicitud de excedencia y reducciones de jornada 

(Este impreso deberá cumplimentarse únicamente por los/las profesionales que deseen 

solicitarla al incorporarse al Centro o bien mantener la excedencia o reducción de jornada 

que se encuentre ya disfrutando a la fecha de toma de posesión). 

o Modelo 145 (comunicación de datos al pagador) 

G. FOTO ACTUAL FORMATO SEMEJANTE AL DNI (Formato JPG, con fondo blanco de 32x26 mm y 

resolución de 600ppp) 

 

 PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN  

Los formularios indicados anteriormente se encuentran disponibles en la página Web del Hospital, 

en la siguiente ruta: 

 Nosotros / Recursos Humanos / Nuevas incorporaciones - Oferta Pública de Empleo (OPE) / Formularios 

 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%2Be%2Binscripcion
https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certificado-registro-central
https://www.comunidad.madrid/hospital/infantasofia/nosotros/recursos-humanos
https://www.comunidad.madrid/hospital/infantasofia/nosotros/recursos-humanos
https://www.comunidad.madrid/hospital/infantasofia/nosotros/recursos-humanos
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Una vez cumplimentados, deberán grabar los archivos como PDF no editables (opción imprimir y 

selección de impresora adobe PDF). Los ficheros deberán renombrarse según se indica a 

continuación, incluyendo en primer lugar el número del NIF/NIE del interesado/a con 9 dígitos, 

completando con ceros a la izquierda en el caso que sea necesario y a continuación el código que 

describe el tipo de documento/impreso remitido según se indica en el cuadro que se incluye a 

continuación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los formularios deben ser firmados mediante uno de los certificados digitales reconocidos por la 

Comunidad de Madrid (se incluyen a continuación los enlaces): 

 

 Certificado FNMT

 Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación 
 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
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También necesitará tener instalado en su ordenador el programa AUTOFIRMA que, si es necesario 

podrá descargarse de forma totalmente gratuita y segura. 

Se incluyen a continuación enlace a la descarga del programa AUTOFIRMA 

 
 

 

 

 

Una vez firmados los formularios, deberá acceder al apartado de la página Web “Presentación de 

formularios”. 

 

 PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE LA DOCUMENTACIÓN 

Deberá presentarse la documentación anteriormente referida de forma telemática (se detalla a 

continuación el procedimiento), a través del enlace siguiente: 

https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-
sermas/tramitar 

 

 Seleccionar CUMPLIMENTAR. 

 
 
 

 Marcar el check de medidas de seguridad indicado en el PASO 1 y seguir sus instrucciones. 

https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-sermas/tramitar
https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-sermas/tramitar
https://sedediatid.digital.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx
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Después pulsar  CUMPLIMENTAR FORMULARIO en el PASO 2.




 

 

 Se abre el formulario en DATOS BÁSICOS. Rellenar datos identificativos y pulsar SIGUIENTE.
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 Rellenar los DATOS ESPECÍFICOS que se indican a continuación y pulsar SIGUIENTE:

Motivo de la solicitud: en el desplegable seleccionar “Otros trámites de Recursos Humanos” 

nómina. 

Documentación que se adjunta: indicar el siguiente texto: 

“Incorporación OPE + Código de la OPE” 

* Los Códigos de las OPE se encuentran informados en la Pestaña “Procesos OPE en Vigor” de 

la página web del Hospital. 

Ejemplo: “Incorporación OPE COD001” 

 

 

En los apartados Expone y Solicita no es necesario especificar nada. 
 

  OTROS TRAMITES DE RECURSOS HUMANOS  

  Incorporación Auxiliares Administrativos  Incorporación OPE – COD001
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 En la pantalla FECHA, FIRMA Y DESTINO cumplimentar los datos que se indican a 

continuación y pulsar SIGUIENTE después.

- En el campo DIRECCION GENERAL / ORGANISMO seleccionar HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA. 

- En el Campo Unidad. Indicar SECCIÓN DE CONTRATACIÓN. 

 

 

 
 Pestaña PROTECCIÓN DE DATOS pulsar FINALIZAR. 
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 Marcar el check de medidas de seguridad indicado en el PASO 1 y seguir sus instrucciones. 
En el PASO 2 pulsar ENVIAR A REGISTRO. 

 

 

 

 En la pantalla IDENTIFICACIÓN se solicita el certificado electrónico o el método de 
identificación disponible para su envío a firma. 
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 En el PASO 2: ANEXAR DOCUMENTOS A MI SOLICITUD, pulsar añadir para incluir los 
documentos que se desea aportar. 

 

 

 

 Pulsar SELECCIONAR ARCHIVOS para seleccionar los dos formularios previamente 
cumplimentados y firmados. Una vez seleccionados pulsar SUBIR ARCHIVOS. 
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

 
 Pulsar FIRMAR Y ENVIAR
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






























 Una vez registrada la solicitud, en esta pantalla se obtiene el nº de referencia de la solicitud 
registrada, el justificante de presentación en pulse aquí y se puede acceder a la 
documentación que se ha adjuntado.

 

 
 
 
 
 
 

XX/XXXXXX.X/XX 

Acceso a documentación adjunta 
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 Para comprobar el registro de la solicitud, la documentación presentada y aportación 
de nueva documentación al expediente hay que entrar en Carpeta ciudadana (a través 
del siguiente enlace https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main).

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Donde tras Acceder se habrá de identificar con el Certificado Digital o bien con cualquier otro 
medio de identificación válido.




 

 Podrá acceder a toda la información acerca de su solicitud en el apartado Situación de 
expedientes. 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main

